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APRUEBA BASES Y LLAMA A TICITAC¡óN
PÚBUCA !D NO 365?.I06.11I4, ..SUMINlsTRo 

DE

IIMPIEZA DE IOSAS PARA tOS SECTORES DE

cHrrtAN vlEl_g Y oTROS"

DECRETON" 6585

chillónvieio, 17 DIC 201t

VISTOS: Los focultodes que confiere lo Ley No

18.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con todos sus

textos modificotorios;.
CONSIDERANDO:
o) Los Decretos Alcqldicios N' 203019.12.08 y

2040110.12.08, medionte los cuoles se nombro y delego otribuciones ol
Administrodor Mu nicipol, respectivomente;

b) Los Boses Administrotivos y demós
ontecedentes eloborodos por lo Unidod de Adquisiciones poro lo licitoción
público denominodo: "SUMINISTRO DE IIMPIEZA DE FOSAS PARA tOS SECTORES DE

CHIIIAN V¡EJO Y OTROS''

DECRETO:
l.-APRUÉBENSE los Boses Adminisirotivos y demós

ontecedentes eloborodos poro el llomodo o licitoción público del proyecto
"SUMINISTRO DE TIMPIEZA DE TOSAS PARA tOS SECTORES DE CH¡ttAN VIEJO Y
oTROS"

2.-ILÁMASE o Licitoción Público el controto de
suministro denominodo: "SUMINISTRO DE IIMPIEZA DE TOSAS PARA tOS SECTORES
DE CHITTAN VIEJO Y OTROS".

ENRIQUEZ H

MUN¡CIP

- Los ontecedentes se encontrorón disponibles
, bojo lo lD: 3ó59-106-t114.

ANóTESE, COMU

<¡

VAIDES
MUNICIPAT

UAV/H
DISTRIB Municipol, Corpeto Adquisiciones, OF. portes.
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BASES ADMINISTRATIVAS ESPEC¡ALES
.,SUMINISTRO DE LIMPIEZA DE FOSAS PARA LOS SECTORES DE

CHILLAN V¡EJO Y OTROS'"

I.. GENERALIDADES

Lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo llomo o LicitUción PÚblico o trovés del Portol
Mercodo Público, poro controtor el "SUMINISIRO DE L¡MPIEZA DE FOSAS PARA tOS

SECTORES DE CHILLAN VlEJO", destinqdo o cubrir los necesidodes de lo Municipolidod
de Chillón Viejo en el Óreo de gestión municipol.

Los presentes Boses serón oplicobles poro lo licitoción, odjudicoción y complemenfon
los demós ontecedentes de esto propuesto pÚblico.

Los productos, molerio de lo presente licitoción público, serÓn todos oquellos porte del
rubro de limpiezo de fosos y orriendo de boños químicos. segÚn lo detollodo en Anexo
Formulorio Oferto Económico.

Lo evoluoción de los ofertos se reolizoró con lo informoción entregodo por el
proveedor o trovés del Anexo Formulorio Oferto Económico, el cuol deberó ser

complelodo o cobolidod. Dicho documento formorÓ porte del Controfo.

Los onlecedentes técnicos. odministrotivos y el Colendorio de Licitoción, esfÓn
disponibles en el portol www.mercodopublico.cl.

2.. MODALIDAD DE tA LICITACIÓN:

Lo modolidod seró o sumo olzodo, sin reojustes ni intereses y Términos de Referencio
proporcionodos por lo Municipolidod de Chillón Viejo; Monto estimodo del Controto
duronle el oño 2015 oproximodomente de $ 5.000.000.-

3.. PARIICIPANIES

Podrón porticipor todos los personos noturoles y/o jurídicos que estén inscritos y
hobilitodos de porticipor en el sitio www.mercodopublico.cl en colidod de
proveedores del rubro respectivo singulorizodo en el punto onterior y que ocompoñen
lo documentoción solicitodo en lo presentes Boses.

No podrón porticipor oquellos proveedores que en los 4 últimos qños se ocredite
incumplimiento de controto con lo L Municipolidod de Chillón Viejo, quedondo fuero
de boses.



4.- CONSUTTAS Y ACLARACIONES
Los porlicipontes, respeclo o los moterios de esto propuesto pÚblico podrón hocer los

consuitos que estimen pertinente sÓlo o trovés del porlol www.mercodooublico.cl, en
los fechos estipulodos en el mismo. Lo Municipolidod responderó o trovés del foro
hobilitodo en el citodo porlol los consul'tos de los lnleresodos.

Asimismo. lo Municipolidod se reservo, dentro del proceso de liciloción, el derecho de
hocer oclorociones. enmiendos o roiificociones o los Boses Adminislrotivos, Términos
de Referencio u olro onfecedenfe de lo propueslo, los que serón entregodos en
documento denominodo: "Documenlo de Aclorociones". No obslonte, los oferentes
serón responsobles de revisor |os respuestos emilidos en dicho portol.

El Documenlo de Aclorociones y los respueslos emilidos en el foro del citodo porfol
poro lodos los efecfos legoles y conlroctuoles posorón o formor porie integrol de los

presenles Boses Ad m in islro tivos.

5.. PRESENTACION Y APERTURA DE LAS OFERTAS

Los ofertos y sus onlecedentes deberón presenlorse exclusivomente en el porlol
www.mercodooublico.cl. Los onlecedentes o subir en el porlol son:
o.- Formulorio Decloroción Jurodo
b.- Formulorio ldeniificoción del Oferente.
c.- Formulorio Oferlo Económico

Lo propuesto se obriró en lo Municipolidod de Chillón Viejo segÚn los procedimientos
que poro tol efeclo exige el Sistemo Mercodo PÚblico. A portir de lo horo de
cierre de lo propuesto, por porle del sistemo www.mercodopublico.cl, no se

oceptoró ninguno olro oferlo.

Lo Municipolidod, se reservo el derecho de odmilir oquellos oferlos que presenten
defectos de tormo, omisiones o erores evidenles, siempre que no olleren el
trotomienlo iguolitorio de los oferenles ni lo conecto evoluoción de lo propuesto.

Uno vez reolizodo lo operturo de los ofertos, lo Municipolidod podró solicitor o trovés
del porlol o codo uno de los proponentes oclorociones sobre cuolquier ospecto de su
oferlo. Estos oclorociones serón respondidos o trovés del cilodo portol por porte de los
proponentes o mós tordor en 5 díos hóbiles contodos desde lo recepc¡ón del
requerimiento.

6.. EVALUACIóN Y ADJUDICACION
Lo Comisión Evoluodoro estoró inlegrodo por: el Direclor de Desonollo Comunitorio y lo
Encorgodo de Adquisiciones. o quienes lo subroguen, elobororón un informe detollodo
sobre el onóllsis y comporoción de propuestos, exponiendo los rozones precisos en que
se fundomento Io selección de lo oferto evoluodo como lo mós conveniente y mejor
evoluodo. Poro determinor lo convenlenc¡o de los oferfos se considerorón los
s¡guientes criterios de evoluoción:

Vlejo Dir. Admlnlstraolón y Fi¡a¡rzas
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Criterlos de Evoluoclón Ponderociones'
Precio ofertodo; ((Precio mínimo Ofertodo/Precio
Oferto)/l00), Se evoluoró como precio ofertodo o lo
sumo de todos los productos detollodos en Formulorio
Oferto Económico.

40%

Cumplimiento ol formulorio Ofertq económico; el
proveedor que presente o cobolidod lo requerido en
el formulorio oferlo económico obtendró 100 puntos,
coso controrio el proveedor que no lo hogo seró
colificodo con 0 puntos.

10%

Plozo entreqo; Se evoluoró en díos hóbiles de ocuerdo
o lo siguiente formulo (Plozo mínimo Ofertodo/Plozo
Oferto)/100).

30%

Exoeriencio en el rubro: Esto se mediró medionle
certificodos y/u Ordenes de Compro de otros
entidodes públicos donde hoyon prestodo elServicio.

20%

Lo Municipolidod podró solicitor o los oferenies oclorociones, estos no podrón olteror
lo esencio de lo oferto o el precio de lo mismo ni violor el principio de iguoldod enlre
los oferentes, dicho oclorociones serón efecfuodos o irovés del portol.

Lo propuesto seró odjudicodo ol oferente cuyo oferto hoyo sido recibido o trovés de
los sistemos electrónicos o digitoles de www.mercodopublico.cl , y que resulte mejor
evoluodo. Lo onterior no podró modificor lo oferlo del odjudicotorio ni los términos ni
condiciones estipulodos en los documentos de lo licitoción.

Conforme o lo estoblecido en el ortículo No ó del Decreto No 250, de 2004, del Ministerio
de Hociendo, que opruebo el reglomento poro lo oplicoción de lo Ley N'19.88ó, Ley
de Compros PÚblicos, lo notificoción del Decreto Alcoldicio de odjudicoción, ol
oferenle fovorecido y o todos los proponenies. se entenderó reolizodo luego de
tronscurridos 24 horos, desde lo publicoción en el portol de www.mercodooublico.cl
dicho octo odministrotivo.

El oferente fovorecido con lo odjudicoción, deberó dor cumplimiento o los puntos ó y
9 de los presentes Boses Administrotivos Especioles, en lo referente o plozos de firmo de
controto y o lo entrego de lo Gorontío de Fiel Cumplimiento de éste, deberó efectuor
los trómites que correspondon en lo Unidod de Adquisiciones de Administroción y
Finonzos de lo Municipolidod de Chillón Viejo.

En el coso de presentorse un empote entre 2 ó mós ofertos, ello se resolveró
odjudicondo ol oferente que hubiese obtenido el moyor puntoje en el criterio "precio".
Sioplicondo lo fórmulo onterior oún persiste el empote enlre oferentes, dicho situoción
se resolveró odjudicondo ol oferente que hubiese obtenido el moyor puntoje en el
criterio "Plozo de Entrego".
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7.. CONIRATO

Tronscurrido los 24 horos desde lo publicoc¡ón en el portol de www.mercodopublico.cl,
el oclo odminislrolivo de lo odjudicoción, el oferenfe odjudicodo tendró un plozo de
05 díos hóbiles poro suscribir el conlroto, odemós de lo presentoción de los

documenJos requeridos poro tol f¡n. (Documenlos de Goronlío).

En el supuesto coso, que no se diero cumplimiento o lo onterior, lo Municipolidod de
Chillón Viejo sin llomor o uno nuevo licitoción, podró proponer odjudicor o los oiros
oferentes en el orden en que hubieren sido evoluodos.

En coso de uno nuevo odjudicoción, ésto seró informodo y nol¡ficodo por inlermedio
del porlol www.mercodopublico.cl de ocuerdo o lo señolodo en el primer pónofo de
este punlo.

Lo ouioridod de lo municipolidod, previo sollcitud de lo lnspección Técnico Municipol
del Controto, podró poner término ol conkolo, por incumplimiento de los obligociones
por porle del controlisto, considerondo sin perjuicio de olros, lo presencio de mós de 3
multos oplicodos denko del oño colendor¡o.

Al momento de poner término ol controfo por los cousos ontes señolodos, lo
Municipol¡dod de Chillón Vie.io, deberó hocer efectivo lo Goronlío de Fiel

Cumplimiento del Conlroto. previo Decreto Alcoldicio.

8.. TRASPASO DET CONIRATO

El controtisto no podró lrosposor o terceros el conlroto que se celebre con eslo
Municipolidod.

9.. PTAZO DEI CONTRATO

El plozo del conkolo tendró uno vigencio de 3ó5 díos el que comenzorÓ o regir de lo
fecho de firmo de Controto, con posibilidod de renovoción oufomótico por uno solo
vez por un periodo iguol, si ombos portes eslón de ocuerdo y el conirolo de suministro
no ho superodo los I .000 UTM.

10.- cAUctoNEs

Poro coucionor el controlo se exigirón los Goron'líos que se señolon mós odelonle,
onte los cuoles lo Municipolidod podró solicilor lo certificoción de oulenticidod de los
documentos de Gorontíos onle lo instilución boncorio emisoro. Como couciones se
oceptorón solo:
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o)
b)
c)

ffi *'**r,r**r*" ," ou,ur",",",u*r".,,,," 
'u

Boletos de Gorontío Boncorio
Voles Vistos Boncorios.
lngreso Municipol.

Gorqntío de Serledod de Oferlo.
Entregodo por el oferente, tomodo o nombre de lo Municipolidod de Chillón Viejo, por

§5O.OOO (Cincuento mll pesos). Seró devuelto uno vez firmodo el Controio de
Suministro y odjudicodo medionte Resolución. Lo Gloso del documento de gorontío
seró: SUMINISTRO DE LIMP¡EZA DE FOSAS PARA tOS SECIORES DE CHILLAN VIEJO Y

OIROS", se exceptÚo llevor esto gloso el Vole Visto.

Goronlío de Fiel Cumplimienlo del Conlrqto.
Entregodo por el odjudicodo previo o lo firmo del controto, tomodo o nombre de lo
Municipolidod de Chillón Viejo, por §200.000.- (dosclentos mil pesos) con fecho de
vencimiento no inferior Al 30 mozo de 20]ó.

Lo Gloso del documento de Gorontío seró: Gorontizo el Fiel Cumplimlenlo del
Conlrqto: "SUMINISIRO DE LIMPIEZA DE FOSAS PARA LOS SECIORES DE CHlttAN VIEJO Y
OTROS". se exceptÚo llevor esio gloso el Vole Visio.

I I.. MODALIDAD DE COMPRA Y FORMA DE PAGO

Lo Municipolidod emitiró uno orden compro de ocuerdo o los volores ofertodos en el
formulorio Oferto Económico lo cuql seró porle integronte del controto y no podrón ser

modificodos mientros esie vigente el controto. El proveedor deberó emitir uno focturo
poro codo orden de compro, los cuoles se pogorón o 30 díos de íngresodos por
oficino de porte, previo recepción conforme del soliciionte y/o Director del Servicio.

12.. MULTAS

Lo Municipolidod de Chillón Viejo podró decidir lo oplicoción de multos por
incumplimiento por porte del controtisto de cuolquiero de los obligociones osumidos
bojo los presentes Boses. Se multorón lo siguiente infrocción:

o) 2% por codo dío de olroso, (se entenderó por otroso el tiempo que medie enlre
el vencimíento del plozo de entrego ofertodo y el tiempo reol de entrego del
servicio). Se colculorÓ como un 2% del volor del ífem o producto solicitodo y
oplicoble o los contidodes que se entreguen otrosodos, por codo dío hóbil de
otroso, respecto del plozo de entrego ocordodo.

Estos multos serÓn notificodos ol proveedor por correo certificodo ó personolmente
medionte oficio. Los multos deberón ser emitidos por porte de lo Inspección Técnico
Municipol del Controto.

El proveedor tendró 5 díos hóbiles poro hocer sus observociones, medionle cortodirigido ol olcolde ingresodo por oficino de porle.
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El olcolde se pronuncioró en reloción o lo solicitud
o no condonor porte o lo lotolidod de esto.

Si el proveedor no presenlo opeloción, lo multo se

o pogor en lo focf uro respectivo respoldodo
olcoldicio.

I3.. INSPECCION TECNICA CONIRATO

de opeloción o lo mullo, pudiendo

reolizoró como descuenlo ol monlo
con informe del ITO y resolución

Lo lnspección Técnico Municipol del Conkoto esloró o corgo de un funcionorio(o) con
responsobilidod odminislrotivo, o quienes lo subroguen, de ocuerdo ol siguienle
detolle:

. Municipolidod : Director de Desorrollo Comunitorio.

El proveedor deberó consideror que lo lnspección Técnico del Conlroto se reservo el
derecho de:

o) Moniforeor permonenlemente el servicio controlodo.
b) Gestionor con el proveedor combio y/o reposición de los productos, frente o

cuolquier eventuolidod.
c) Geslionor con el proveedor produclos foltontes en reloción o orden de compro.
d) Requerir lo oplicoción de mullos estipulodos en el punto onlerior.
e) Solicitor término de controto.
f) Otros.

I4.. DISCREPANCIA ENTREANIECEDENTES

Todo imprecisión o discreponcio entre los ontecedentes de lo liciloción (Boses
Administroiivos y/u olros onlecedenles) se interpretoró siempre en el senlido de lo
mejor y mós perfecto enlrego de los productos, por lo cuol prevoleceró oquel
ontecedenle que permiio dor un mejor término de ocuerdo o los inlereses de lo
Municipolidod de Chillón Viejo.

I5.. UNIDAD A CARGO DE TA TICITACIÓN

Poro efeclos de lo presente licitoción, el funcionorio encorgodo del proceso
corresponde o lo Encorgodo de Adquisiciones lo Dirección de Adminishoción y
Finonzos.

PAMEtA. VENEGAS
DIRECTORA

Chillón Viejo, Diciembre de 2014.

o snlvtQL./t

Y FTNANZAS (S)


